
Guayaquil, 27 de Junio del 2019 

Señor 

CARLOS IVAN RODRIGUEZ SALDAÑA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
Compañía CFRS S.A., celebrado el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
usted como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
misma, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de conformidad con el articulo 
vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía CIRS S.A. consta en la Escritura 
Pública que autorizó la Notario Suplente Trigésimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, ABOGADO FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA 
VENEGAS el 27 de Junio del 2019. 

Muy atentamente, 

le Sdjo> 

JENNY ARCISA SALDAÑA TALLEDO 
ACCIONISTA FUNDADORA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía CIRS 
S.A., para el cual he sido designado. Dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana.- 
Guayaquil, 27 de Junio del 2019 “
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NUMERO DE REPERTORIO:30.434 

FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CIRS S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de CARLOS IVAN RODRIGUEZ SALDAÑA de fojas 
4.371 a 4.389, Libro Sujetos Mercantiles número 643.- 
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AB. LANNER no COLORADO 

REGISTRO MERCANTIL E 110 DELLCANTON QUAVAQUIL 
DELEGADO 

IEA 4444 ACA NAS 

Guayaquil, 02 de julio de 2019 

h REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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